
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fusagasugá, 16 de noviembre de 2022 

 

RADICADO: 2022 00329 

 

Atendiendo al curso procesal y a la solicitud elevada por el apoderado de 

la parte actora, se dispone:  

 

1.Corregir el proveído de fecha 02 de noviembre del 2022, precisando que 

el número correcto de radicación del presente proceso es 2022-00329 y no 

como erróneamente quedara anotado. En lo demás permanezca 

incólume.  

 

2. Advertir que esta decisión hace parte integrante del auto que es objeto 

de corrección.  

 

3. Por secretaría procédase a elaborar los correspondientes oficios con la 

respectiva anotación.  

 

NOTIFÍQUESE 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

 
JS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 17 de 

noviembre del 2022 

Firmado Por:

Johanna  Gualteros Gil

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Fusagasuga - Cundinamarca
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